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EL DATO

ECONÓMICO DEL DÍA
Detallan nueva normativa de
seguros en condominios
CONTRA INCENDIOS. Lo que deben saber copropietarios, comités y administradores.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

L a CMF publicó una nor-
ma que fija criterios cla-
ros sobre cómo se deben

tomar los seguros para las Co-
munidades. Con esta normati-
va se refuerza la obligación de
contar con seguros colectivos

contra incendio diferenciando
entre bienes comunes y unida-
des individuales. El objetivo es
claro, proteger el patrimonio
de los copropietarios, evitar va-

cíos de cobertura y asegurar
que, ante un siniestro, la recu-
peración de la vivienda y las
áreas comunes sea una priori-
dad. Desde la Asociación Gre-
mial de Corredores de Seguros
de Chile (ACOSEG), explican
cuáles son las principales mo-
dificaciones a la Ley y en qué
deben fijarse los propietarios,
comités y administradores.

¿QUÉ DEBEN SABER LOS
COPROPIETARIOS?

Para los copropietarios, el
principal cambio es que el con-
dominio debe contar obligato-
riamente con un seguro colec-
tivo contra incendio que cubra

los bienes o espacios comunes.

AGENCIA UNO/REFERENCIAL

SE BUSCA ESTABLECER UN ESTÁNDAR MÍNIMO DE PROTECCIÓN PARA TODA LA COMUNIDAD.

Esto significa que no basta con

tener un seguro individual, ya
que la ley exige una base co-
mún de protección para toda la
comunidad.

"Hoy la normativa exige
una protección mínima para
todos, lo que reduce riesgos fi-

nancieros y conflictos posterio-

res entre vecinos. Establece
que los seguros de Condomi-
nios tengan información cla-
ra", explica María José Ibarra,
viceresidenta de ACOSEG.

Otro aspecto relevante es el

fin de las coberturas duplica-
das. La normativa busca evitar
que los residentes paguen dos

veces por un mismo riesgo
cuando existe un seguro colec-

tivo vigente, especialmente en
casos de propiedades con cré-
dito hipotecario. En esa línea,
se refuerza que cada propieta-

rio puede presentar el seguro

de Espacios Comunes exigido
en su crédito hipotecario,
siempre que cubra el 100% del
valor de reconstrucción y cum-

pla con las normativas.
Además, en caso de incen-

dio con daños parciales, las in-
demnizaciones deberán desti-

narse prioritariamente a la re-

paración del inmueble y no al
pago del saldo del crédito hipo-
tecario, como ocurría en algu-
nos casos. "Este cambio pone
el foco en la recuperación de la

vivienda y la continuidad de la
vida en comunidad, lo que es
clave desde el punto de vista
social y patrimonial", agrega la
especialista.

EL DESAFÍO PARA LOS
ADMINISTRADORES

La nueva normativa otorga
un rol mucho más activo y exi-
gente a los administradores de

condominios, quienes velan
porque la comunidad cuente
con el seguro colectivo obliga-
torio vigente y correctamente
contratado.

Asimismo, deberán velar
por que la póliza cumpla con
las coberturas exigidas, mante-

ner informados a los copropie-
tarios y coordinar oportuna-
mente la gestión del seguro an-
te eventuales siniestros. "Los

administradores se transfor-
man en actores clave en la pro-

tección patrimonial del condo-
minio. La contratación del se-

guro deja de ser un trámite y
pasa a ser una obligación legal
con impacto directo en toda la
comunidad", señala Ibarra.

Los Comités de Administra-
ción cumplen un rol estratégi-
co de supervisión y apoyo en la
toma de decisiones sobre la
contratación del seguro colec-
tivo. Desde ACOSEG, indican
que lo más recomendable es
que comités y administradores
se asesoren con un Corredor
de Seguros que traduzca la
normativa en decisiones prác-

ticas, para asegurar una con-
tratación adecuada y evitar
problemas en caso de sinies-
tro. 03

¿Cómo puede el Estado
exigir el pago a deudores
del CAE? Proceso partiría
la próxima semana

l Gobierno, a través del

E ministro de Hacienda,Jorge Quiroz, anunció el
cobro a deudores del Crédito
con Aval del Estado (CAE) que
tienen ingresos sobre $1,5 mi-
llones, reactivando un meca-
nismo que desde 2017 tuvo
una aplicación limitada.

Esta situación vuelve a ins-

talar una pregunta clave: ¿ có-

mo puede el Estado exigir el
pago de esta deuda?

Flavia Cilveti, académica
de la Facultad de Derecho de
la Universidad de los Andes
(Uandes), explica que una vez

que el crédito entra en mora y
se activa la garantía estatal, la

deuda pasa a ser exigible por
el fisco, a través de la Tesore-

ría General de la República
(TGR).

En ese sentido, es enfática:
"El Estado sí cuenta con facul-

tades suficientes para perse-
guir el cobro del CAE, particu-
larmente respecto de deudo-
res con capacidad de pago".

Según la experta, una vez
que la deuda pasa a ser exigi-
ble por el fisco, es posible apli-
car tanto mecanismos admi-
nistrativos como judiciales.
"Se puede ejercer cobranza
administrativa y judicial, in-

cluyendo retención de devo-
luciones de impuestos, com-
pensaciones e incluso embar-

gos y remates de bienes",
menciona.

Por eso, el problema no ha
estado en la falta de herra-
mientas, "sino más bien en
una falla en su aplicación efec-
tiva", sostiene la académica
de la Uandes, apuntando a
años de baja persecución de la
mora.

De este modo, Cilveti co-
menta que, si el Estado decide
avanzar judicialmente, lo ha-
ce a través de juicios ejecuti-

vos, procedimientos diseña-
dos para exigir el pago forza-
do de una obligación. Es decir,
la Tesorería puede interponer
una demanda ante los tribu-
nales civiles, solicitando direc-

tamente el mandamiento de
ejecución y embargo sobre
bienes del deudor.

En estos días ha trascendi-

do que el proceso comenzaría
la próxima semana y los deu-
dores con mayores ingresos se-

rían los primeros en cobrarles.

Serían aquellos que tienen in-

gresos superiores a los $5 mi-
llones mensuales. El proceso
estará a cargo de la Tesorería
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